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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste peiuódico se publica los lSjíes, miércoles y viernes.—Los suscrítores de esta Ciudad, pagarAn 6 reales al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. L os anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia licencia DEL S eñ’or Gobernador, pagaran medio real por línea.
PARTE OFICIAL.

SECCION DELA BACETA DEJIADRID.PRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su importante salud.

GOBIERNODEPROVINCIA. 
Circular núm. 81,

Calamidades públicas.
El Ayuntamiento de la Villa de Yes, 

instruyó y remitió á este Gobierno de pro
vincia con fecha i 6 de Mayo do 1862 un 
expediente formado con arreglo á lo que 
se dispone en la instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847, solicitando el perdón de 
la contribución territorial por haber sufri
do la casi tola! pérdida de la cosecha, de 
resultas del pedrisco que descargó sobre 
sus campos la tarde del dia 10 de Mayo 
del citado año 1862.

Según las declaraciones prestadas por 
tres vecinos del pueblo de la clase de ma
yores contribuyentes y de los péritos, y 
teniendo á la vista los demás estremus 
que abraza el expediente, resulta que las 
pérdidas esperimentadas se calculan en 
3.366 arrobas de vino, en 1.240 fanegas 
de trigo, 361 de tranquillón, 1.327 de 
cebada, 15 de guijas, 7 de cañamones y 
34 arrobas de cáñamo.

Y estando prevenido en el capítulo 3.® 
sección 2.* articulo 28 de la mencionada 
instrucción que cuando los pueblos solici
ten rebaja de una parte de sus contribu
ciones se publique el hecho, á fin de que 
los demás pueblos de la provincia espon- 
gan sobre él lo que se les ofrezca y pa
rezca, he dispuesto que así se haga sa
ber por medio del Boletín oOcial para los 
efectos oportunos.

Albacete 5 de Mayo de 1863.— José 
Galloslra.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Circular.

Practicado por esta Administración el 
reparto de los cinco millones quinientos 
cincuenta y siete mil ochocientos noven
ta y cinco reales vellón, que por Real ór- 
den de 23 de Marzo último se asignan 
á esta provincia por contribución territo
rial en el año económico do 1865 á 1864, 
y aprobado por la Exorna. Diputación pro
vincial con fecha 16 del actual, se inserta 
á continuación, á fin deque cada Ayunta
miento y Junta pericial conozcan lascifra.'i, 
que tanto por cuotas del Tesoro como 
por recargos de interés comiin, les cor
responde distribuir entre cada uno de los 
contribuyentes de su localidad; sirviendo 
de base la riqueza líquida imponible que 
á cada uno se tenga regulada en el año 
anterior, á excepción de aquellos pueblos 
que tengan aprobados sus nuevos ami- 
llaramientos con una materia líquida im
ponible bastante á cerrar dentro del 14 
por 100 el cupo principal, pues en otro 
caso es el deseo ;de la Superioridad, que 
Interin y mientras tanto no tienen cum
plida terminación estos trabajos en la pro
vincia, no se altere el capital imponible, 
y los pueblos no entren á girar sus repar
tos por el resultado que arrojen aquellos. 

Con el fin pues, de que se guarde per
fecta uniformidad, y que se cumplimente 
lo dispuesto por el Gobierno de S. M. (que 
Dios guarde) en distintas Reales órdenes, 
y últimamente lo prescripto por la Direc
ción general del Ramo con fecha l . “ del 
actual, se fijan las reglas siguientes:

1 .• Luego que los Ayuntamientos reci
ban esta circular, convocarán á las Juntas 
periciales, y de común acuerdo ámbas 
Corporaciones, procederán á formar el re
parto en su localidad distribuyendo el cupo 
y los recargos con la escrupulosidai y 
justicia que el asunto requiere, y sin otras 
alteraciones en la riqueza que á cada 
contribuyente se tuviera regulada, que la 
consiguiente por cambios, bajas, ventas ó 
cualquiera otro título causante.

2 . ® K1 recargo para gastos municipa
les en ningún caso podrá csceder de la 
cantidad fijada por esta Administración á 
cada pueblo; antes bien disminuirá, si no 
hubiera necesidad de utilizarla toda al 
objeto que se destina.

3. * De ningún modo se admitirán los 
repartos cuyo tipo por el cupo principal 
esceda del 14 por 100, sin qiio á los mis

mos acompañe la correspondiente recla
mación de agravio, en los términos pre
venidos en la Real órden de 10 de Julio 
de 1849 y modelos á ella unidos.

4 . a Kii el pueblo que salga gravada 
la riqueza general con mas de dicho 14 
por 100 á los hacendados forasteros y 
bienes del Estado, solo se les impondrá 
por cupo^ara el Tesoro ese mismo 14 por 
100, repartiéndosela diferencia entre los 
vecinos y colonos, y aquellos propietarios 
que labren de su cuenta.

5 . “ Los forasteros, y bienes del Es
tado, contribuirán con igual cantidad á los 
recargos para atender á los gastos pro
vinciales.

A los destinado.s á presupuestos mu
nicipales contribuirán también; pero pa
gando solo la tercera parte de la cuota 
individual que corresponda á los demás 
contribuyentes vecinos, conforme á lo 
dispuesto en la Real órden de 8 de Julio 
de 1839.

6.  ̂ Todos los Ayuntamientos forma
rán un repartimiento que será el original 
y una copia del mismo arreglada á los 
modelos que se dejan insertos en esto 
periódico; el primero en p&pel del sello 
9.® y el segundo, en'el de oficio, ó rein
tegrado, á manera que se viene haciéndolo, 
por tantos pliegos como sean los inverti
dos; y una lista cobratoria, estendida igual
mente en papel de oficio y cuidadosamente 
sumada, donde conste el número de órden, 
nombre del contribuyenie, y su cuota 
anual por todos conceptos, para que en el 
caso de que haya recaudador nombrado 
por la Hacienda, puesta la conformidad de 
esta oficina, pueda recibir el indicado 
documento como previene la órden de 14 
do Diciembre de 1858.

7.  ̂ Kn el repartimiento de cada dis
trito municipal debe figurar dividida ó 
separada la riqueza entre hacendados fo
rasteros y vecinos colonos. En la primera, 
solo debe aparecer la de aquellos que sean 
tales forasteros sin casa habierta, ni labor 
por su cuenta; y en la segunda, la de 
lodos los demás contribuyentes.

8 . a Los Ayuntamient*!- y Juntas pe
riciales, deberán reclificar la riqueza de 
su respectivo pueblo, para evitar de este 
modo las partidas fallidas que pudieran 
resultar y otras reclamaciones; en la in
teligencia, que cualquier cuota que resulte 
incobrable po.'' causas completamente es- 
trañas á la justificación de insolvencia, 
serán abonadas por los mismos, en los 
términos que marca el art. i 7 de la Real 
Instrucción de 20 do Diciembre de 1847.

9 . * Al final de los repartimientos ori

ginales y sus copias se lían de poner los 
estados de fincas exentas temporal y per
petuamente, mandados rendir por Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, asi como 
la nota del número de contribuyentes que 
figuran en el reparto, con la debida ola- 
sifioaoion de los que pagan desde uno á 
diez reales, de diez á veinte, etc. etc. y 
el importe de sus cuotas, con los totales 
generales, cuyos modelos se escusan por 
la brevedad, y ser muy conocidos de los 
Ayuntamientos.

i 0. Las municipalidades, bajo su res
ponsabilidad personal, adoptarán las medi
das convenientes á fin de que para el 13 de 
Junio próximo se hayan presentado en esta 
Administración les repartimientos origina
les, sus copias, listas cobratorias, y reci
bos talonarios, llena la matriz y los cuatro 
recibos, con sugecion al modelo núm. 3 .“, 
para que una vez examinados, y obtenida 
la aprobación con tiempo bastante pueda 
cobrarse con desahogo el primer trimestre, 
y evitarme exigir á las Corporaciones la 
responsabilidad á que se contraen los ar- 
tionlos 46 y 101, del Real decreto de 23 
de Mayo do 1845.

11. Los repartimientos han de espo- 
nerse al público por el plazo de ocho días, 
anunciándolo oportunamente en los Z?o- 
letines oficiales, para que los contribu
yentes de cualquier punto puedan recla
mar de agravio por error ó mala aplicación 
del tanto por 100. La circunstancia de 
laberse espuesto al público se hará cons
tar al final del reparto por certificación 
de ios Secretai’ios, visada por los Señores 
Alcaldes, acompañando los expedientes 
para la resolución de esta oficina.

12. A los contribuyentes se les han 
de facilitar recibos de talón, con arreglo 
al modelo que se deja citado y señalado con 
el núm. 5.®, según está mandado por 
Real órden de 12 de Octubre de 1853; 
por consiguiente, queda prohibido dar otra 
clase de rasguardo á los mismos. Estos 
recibos, serán escrupulosamente cotejados 
con el reparto, por una sección del Ayun
tamiento y Junta pericial que nombrarán 
de su seno, los cuales certificarán de 
haber llenado este precepto, y de hallarse 
conformes, romiliéndolas con todos los 
demás documentos, y

13. Y finalmente, los nombres de los 
contribuyentes vendrán por rigoroso órden 
alfabético, y las cuotas sin enmiendas ni 
raspaduras, que desdicen mucho del buen 
órden y especial cuidado que debo presi
dir en trabajos de tanta importancia.

Albacete 50 de Abril de 1863.—
P. 0 . ,  Manuel Robredo.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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Provincia de

MODELO NÚMERO
Año económiieo de 1863 á 1864. Distrito Municipal de

R E P A R T IM IE N T O  individual que forma este Axjuntamientú del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al año económico de i 863 d 1864.

DEMOSTRACION.

(Que figura en el repartimiento para 1862, publicado en el íioídin oficial de de de. 1861....................................
^Que resuUa del amilhiraniiemo aprolcido por la Adminisírf.cion principal de Hacienda Publica de esta provincia en de deR iqueza imponible. . .  Que existe en esLc Distrito según el amillaramiento presentado á la misma en de de, de y (jue ha sido
I devuelto con censura a este Ayuntamiento ú obra en aquella., pendiente de examen......................................................................
'Reconocida por este Distrito en repartimientos anteriores.................... . * ............................................... ..... ..........................................

N ota . Todos los Ayuetamienlos consignarán la cifra re.<pectiva en el primer concepto de e.sta división, y los de tres restantes segnii el caso en  que so-encuentran.

ñs. vn.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO.

R iqueza. [Rústica.
\Urbana.
íPecuaria.
Colonia.

Total parcial. 
Total general.

Hacendados
(¿rasteros. Vecinos y colonos.

Reales vellón.

Cupo de contribución señalado á este Distrito Municipal........................................................................
Aumento para completar el 1 por 100 de fondo supletorio..................................................................
Aumento por lo repartido de menos en años anteriores.......................................................................

T o t a l .
Bajas por sobrantes de años anteriores........................

Líquido á repartir.
Aumento del premio de cobranza sobre dicho líquido

' Total de estos conceptos á repartir.

AUMENTOS POR GASTOS DE INTERES COMUN Y PREMIO DE COBRANZA SOBRE LOS MISMOS.

Tanto por 100 del cupo para gastos provinciales..................................................................................................
Idem para gastos municipales..................................................................................................................................

N ota. Se expre.sará si lian síilo aprobados debidamente, ó si se reparten á cuenta con arreglo á los artículos 24 y 61 de la Instrucción do 8 
de Junio de 1847, y art. 57 do la Real órden de 50 de Julio de 16o9.
Aumento de la 5.‘ parte de estos recargos para atender á los gastos imprevistos que ocurran,

art. 58 de la Real órden de 50 de Julio de 1850, por no habei-las repartido eii el año auterípr ó V^^(}Pifi¡cifíales 
haber dispuesto del todo ó parle, en virtud de orden de . . - ........................y ^

Bajas de los recargos por los depósitos previos..................................................................................
Líquido. .

Aumento del premio de cobranza, sobre el líquido de los recargos provinciales y Municipales........................
Total general que se ha de repartir.

N ota. Se tendrá presente que al sacar el premio de cobranza sobre los‘recargos provinciales y municipales, debe hacerse únicamente del liquido que resulte de los mismos, de
ducidos los depósitos prévios si existieren en caja, puesto que hade ser á menos repartir de aquellos según el articulo 14 do la Instrucción de 20 de Agosto de 1859.

Salegravadoelcapitalimponiblequefiguraenelrepartimientoinsertoenel^. O. de esta provincia fecha de de de
Por el premio de cobranza sobre el cupo y fondo.......................................................................................................
Por el cupo del Tesoro..............................................................................................................................................
Por el fondo supletorio................................................................................................... ...............................................

Suma..............................
Por recargos Provinciales............................................................................................................................................
Por ídem Municipales........................................................................................................................................ . ‘ .

Suma........................ .....

Hacendados foraster.

Tanto por 100 
Reaids. C^nts.

Vecinos y colonos.

Tanto por 100 
Reales. Cénts.

Por premio de cobranza sobre ambos recargos...............................................................................................
N ota . Las anteriores cifras no son mas que un.ejemplo para que.sirva de gobierno á  lo.s Ayuntamientos, los cuales deberán fijar el verdadero gravámen que resulte según la  

riqueza que hayan estampaiío á la cabeza de este reparliraiento.

MODELO N Ú MERO 2.
Repartimiento individual de los referidos reales vellón.

CONTRIBUYENTES.

Número 
áque se hallan 
en el amilla
ramiento ó su 
ápéndice.de 
rectificación.

VECINDiU) 
de los contribuyentes.

CONCEPTOS 
de riqueza s(^ n  el ami

llaramiento.

TOTAL.

Reales vellón.

Cuotas
de conlrihucion, fon
do supletorio y pre
mio de cobranza so
bre ambas al respec
to de reales 

cént. por 100.

Recargos 
para provin
ciales y mu

nicipales.

Premio,, 
de cobranza- 
sobre ambos 

recargüst '

TOTALGENERAL. Correspon-i 
de k cada 
trimestre.

Don N. N.................................... 1

Importe-
Rústica. .
Urbana. . 
Pecuaria.
Colonia. . *
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Provincia de
Número de órden

Contribución Terrritorial. Pueblo de
l.e r  trimestre del año económico de 1865  á  1864.

He recibido de Don 
la cantidad de reales céntinios por
¡a c o S T c b n  territorial que le corresponde satisfacer en el citado trimesle al respecto del 
á que la misma ha salido en este pueblo con |los recargos autorizados, según el repartimiento aprovado por
el Sr. Gobernador de la provincia.

SALE GRAVADO.

La cuota de contribución para el Tesoro. . .
El recargo para fondo supletorio........................
Kl y cents, por 100 del premio de

cobranza sobre la cuota del Tesoro y fondo
supletorio..............................................................

Recargos de ín-iEl recargo para gastos provinciales 
lerés común. (El recargo para gastos municipales 

El y cénts. por 100 del premio de
cobranza sobre los recargos para gastos pro
vinciales y municipales........................................

Parte centésima que se ha repartido sobre las 
tilidades amillaradas de cada contribuyente. .

Reales. Cénts

Son rs.

de

cénts.

de 186

E l Recaudador,

Galle de num.
Provincia de Contribución Territorial Pueblo de

Número de órden

n&íunrafi

2  * trimestre del año económico de 1863  á 1864.

He recibido de Don .
la cantidad de céntimos por
la contribución territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado trimestre según el repar- 
limiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto del tanto por ciento qno se espresa en el 
recibo del primer trimestre. x-. ,

Son Reales céntimos.

Calle de
de

numero
de 186

E l Recaudador,

Provincia de
Número de órden

Contribución Territorial Pueblo de
trimestre del año económico de 1865 á 18C4.

He recibido de Don , ..
la cantidad de reales céntimos por
la contribución territorial y su.s recargos que le corresponde satisfacer en el citado trimestre según el repar
timiento afirobadü por el Sr. Gobernador de la provincia, al respecto del tanto por ciento que se espresa en el 
recibo del pi’imer trimestre.

Son Reales céntimos.

de de 186

El Recaudador.

Calle de numero
Provincia de

■iccfr.

Número de órden

Contribución Territorial. Pueblo de
ee—  lltrjl-fgs**

4.* trimestre del año económico de 1865 á 186-1.

He recibido do Don
la cantidad de reales céntimos pô
la contribución territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado trimestre según el 
timienlo aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, el respecto del tanto por ciento que se espresa en 
recibo del primer trimestre.

Son Reales céntimos.

Calle de
de

numero
de 186

E l Recaudador.

Albacete.—Imprenta de Serna ;  Soler, Rosario, 10,
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